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SECCIÓN JUDICIAL
EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III 
Tercero, Sección Segunda, Artículos 32 (treinta y 
dos), 33 (treinta y tres) inciso II dos en romano, y 
34 (treinta y cuatro) de la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche vigente, se cita a quienes se 
consideren  Acreedores de la Sucesión del extinto 
señor FAUSTO ANTONIO CRUZ GARCIA, quien 
falleciera en esta Ciudad, el día 4 cuatro de Julio 
de 2006 dos mil seis, para que en el término de 30 
(treinta) días después de la última publicación de 
este Edicto, comparezcan a deducir sus derechos, 
presentando los documentos en que funden los 
mismos. El Juicio Sucesorio Testamentario se 
radicó en la Notaría Pública Número Catorce a mi 
cargo, de este Segundo Distrito Judicial del Estado 
de Campeche, ubicada en Calle 34 treinta y cuatro 
número 211 doscientos once, entre calle 35 treinta y 
cinco y calle 37 treinta y siete, de la Colonia Centro 
de esta Ciudad del Carmen, Municipio Carmen, 
Estado de Campeche. 

Cd. del Carmen, Cam., a 13 de Julio de 2020.- El 
Notario Público número Catorce.- Lic. Gonzalo 
Vadillo Espinosa.- Ced. Prof. 1650089.- R.F.C. 
VAEG610916BE0.- (Firma)

EDICTO
En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III 
Tercero, Sección Segunda, Artículos 32 (treinta y 
dos), 33 (treinta y tres) inciso II dos en romano, y 
34 (treinta y cuatro) de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche vigente, se cita a quienes 
se consideren Herederos y Acreedores de la 
Sucesión del extinto señor SABINO VERASTEGUI 
MARTINEZ, quien falleciera en esta Ciudad del 
Carmen, Campeche, el día 03 tres de marzo de 
2016 dos mil dieciséis, para que en el término de 

30 (treinta) días después de la última publicación de 
este Edicto, comparezcan a deducir sus derechos, 
presentando los documentos en que funden los 
mismos. El Juicio Sucesorio Intestamentario se 
radicó en la Notaría Pública Número Catorce a mi 
cargo, de este Segundo Distrito Judicial del Estado 
de Campeche, ubicada en Calle 34 treinta y cuatro 
número 211 doscientos once, entre calle 35 treinta y 
cinco y calle 37 treinta y siete, de la Colonia Centro 
de esta Ciudad del Carmen, Municipio Carmen, 
Estado de Campeche.

Cd. del Carmen, Cam., a 23 de Junio de 2020.- El 
Notario Público número Catorce.- Lic. Gonzalo 
Vadillo Espinosa.- Ced. Prof. 1650089.- R.F.C. 
VAEG610916BE0.- (Firma)

EDICTO NOTARIAL

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 
LOS ARTÍCULOS 32 Y 33 FRACCIÓN SEGUNDA 
Y TERCERA DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA 
EL ESTADO DE CAMPECHE, SE CONVOCA 
A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL SEÑOR JOSÉ 
DEL CARMEN PRIEGO MADRAZO, QUIEN 
FALLECIERA EN CÁRDENAS, TABASCO, EL 
DIA 05 DE ENERO DEL AÑO 2016, PARA QUE 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 30 DÍAS HÁBILES 
DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLO. IGUALMENTE 
SE CITA A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE 
DENTRO DE DICHO TÉRMINO COMPAREZCAN 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE 
FUNDEN SUS DERECHOS.

EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO SE RADICÓ EN LA NOTARÍA 
PÚBLICA NÚMERO QUINCE DE ÉSTE SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
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A MI CARGO, A SOLICITUD DE SU ESPOSA LA 
CIUDADANA CLOTILDE YANES ROSIQUE Y DE 
SUS HIJOS LOS CIUDADANOS LUIS ADRIÁN, 
LILIANA GUADALUPE Y CRISTEL CAROLINA, 
TODOS DE APELLIDOS PRIEGO YANES.

CD. DEL CARMEN, CAMP.  A  13 DE JULIO DEL 
2020.- LIC. BLANCA PATRICIA CHI COBOS, 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 15.- CICB-
6907195QA      CED. PROF. NO. 1890335.- 
PRIVADA SAN JOAQUÍN No. 9 COL. SAN 
JOAQUÍN. – RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública Número Doscientos dieciocho 
(218) otorgada ante Mí, de fecha  veintisiete de Junio 
del dos mil veinte, se denunció el Procedimiento 
Sucesorio Intestamentario a bienes de quién en vida 
respondiera al nombre de JESUS HERNANDEZ 
UC, quien fuera vecino de esta ciudad; por  el 
ciudadano JOAQUIN HERNANDEZ ORTIZ, por lo 
que en cumplimiento a lo dispuesto en la fracción 
II del articulo 33 de la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche, en vigor, se convoca a los 
que se consideren con derechos hereditarios, y a 
los acreedores del autor de la herencia, para que 
se presenten a la Notaria Publica numero Treinta 
y Siete de esta Ciudad Capital, a deducir sus 
derechos dentro del término de treinta días a partir 
de la última publicación de este edicto, misma que 
se efectuara por tres veces de diez en diez días 
cada una, presentando los documentos en que se 
funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a 29 
de Junio del 2020.- LIC. MONICA PATRICIA 
RODRIGUEZ CASTILLO, NOTARIO SUSTITUTO 
DE LA NOTARIA PUBLICA 37 CALLE 16 NUMERO 
291.-  ENTRE 57 Y 59 COLONIA CENTRO.- RFC 
ROCM8302283W2.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo 
tercero, sección segunda, articulo treinta y dos 
y treinta y tres fracción dos, de la nueva ley del 
Notariado vigente en el Estado de Campeche, 
mediante acta número OCHENTA Y SEIS de fecha 
seis de marzo del año dos mil veinte, pasada ante 
la Fe del suscrito Notario que certifica, Licenciado 
PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN, la ciudadana 
PAULA DEL CARMEN VERA ALAMINA, denunció 

ante la Notaria de la cual soy Titular, la Sucesión 
INTESTAMENTARIA de bienes de su difunto 
abuelo, quien en vida respondiera al nombre de 
MARIANO ALAMINA CASTRO, y fuera vecino 
de esta Ciudad del Carmen, Carmen, Estado 
de Campeche y falleciera el día diecinueve de 
octubre del año dos mil diecinueve, en esta 
Ciudad del Carmen, Campeche, convocando a 
quienes se consideren herederos y acreedores 
de la sucesión, para que hagan valer sus derechos 
dentro del término de treinta días después de la 
última publicación y comparezcan a deducirlo ante 
la Notaria a mi cargo, presentando los documentos 
en que funden sus derechos, en el predio marcado 
con el numero ciento treinta y uno, de la calle 
veinticinco, cruzamiento entre las calles  treinta 
y cuatro y treinta y ocho, colonia Centro de esta 
ciudad del Carmen, Campeche. 

Cd. del Carmen, Campeche a 29 de junio de 
2020.- LIC. PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN.- 
NOTARIO PUBLICO No. 4.- (HERP-5105131S4).- 
RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número 1513,  en Ciudad del 
Carmen, Carmen, Campeche, con fecha 07 siete de 
Septiembre del 2020 dos mil veinte, pasada ante 
mí en el protocolo Doscientos Noventa y Tres, de 
la Notaría Pública Número Doce de este Segundo 
Distrito Judicial del Estado, en la que soy Titular, 
ubicado en la calle 24 número 67-A colonia Centro 
de esta Ciudad, fue denunciada en la Sucesión 
Testamentaria del señor RAUL GONZALEZ 
YAÑEZ, denunciado por la Sra. NANCY ARIANA 
GONZALEZ ONGAY , con lo dispuesto por el artículo 
33 fracción II del a Ley del Notariado, en vigor, se 
comunica a sus acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia, para que comparezca 
a deducir sus derechos, dentro del término de 30 
días después de la última publicación, las cuales se 
harán de diez por tres veces, a partir del presente 
aviso.-
 
Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 16 
días del mes de Junio del 2020 dos mil veinte.- 
ATENTAMENTE.- EL NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA 
TOUS.- R.F.C. BOTJ-590824-I53.- CED.PROF.
No.1739931.- RÚBRICA.
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EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, con fecha  VEINTIDOS  de 
JUNIO DE 2020,  Pasada Ante mí como Notaria, en 
el Protocolo de la Notaria Publica Número Cuatro 
de la que soy titular, ubicada en el predio Numero 
Uno de la Calle Cincuenta y Siete, Departamento 
Ocho-Altos, Edificio “Cuauhtémoc” de esta Ciudad, 
se radicó la Sucesión Testamentaria de la C. ZOILA 
LILIA PEREZ BASULTO, denunciado por la  C.  
MARGARITA PEREZ BASULTO,  con fundamento  
en los Artículos Treinta y Dos y Treinta y Tres de la 
Ley del Notariado vigente en el Estado, se comunica 
a sus acreedores y a los que se consideren con 
derecho a la Herencia para que comparezcan a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta 
días después de la última publicación, que se harán 
de diez en diez días por tres veces del presente 
Aviso.

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MARIA MERCEDES 
RUIZ ORTEGON, NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 
CUATRO.- R.F.C. RUOM-431008AU8.- RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN 
ESTA CAPITAL CON FECHA DIEZ  DEL MES 
DE JULIO DE DOS MIL VEINTE, ANTE MI, EN 
EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO “CUARENTA” A MI CARGO, SE 
RADICO LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIO 
DEL C. DOMINGO HERNANDEZ MORENO, 
DENUNCIADO POR SU HIJO EL C. MOISES 
HERNANDEZ MENENCIA, Y PARA CUMPLIR 
CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 
FRACCIÓN II Y IV DE LA LEY DEL NOTARIADO 
EN VIGOR DEL ESTADO DE CAMPECHE SE 
COMUNICA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHOS A LA HERENCIA 
PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS 
DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE 
HARÁ DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES DEL 
PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 13 
DE JULIO DEL AÑO 2020.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 
NUM.13.- RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN 
ESTA CAPITAL CON FECHA DIEZ  DEL MES DE 
JULIO DE DOS MIL VEINTE, ANTE MI, EN EL 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
“CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIO DE LA C. RITA 
MARIA YERVES TUN, DENUNCIADO POR SU 
HIJO EL C. TOMAS JOSAFHAT CHUC YERVES, 
Y PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR 
EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV DE LA LEY 
DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO DE 
CAMPECHE SE COMUNICA A LOS ACREEDORES 
Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS 
A LA HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL 
TERMINO DE 30 DIAS DESPUÉS DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE DIEZ EN DIEZ 
POR TRES VECES DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 13 
DE JULIO DEL AÑO 2020.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 
NUM.13.- RÚBRICA.
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